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SICGMA 

 
INFORME SECRETARIAL 
 
Al despacho hoy, 19 de febrero de 2024, informándole que el demandado MANUEL 
CASTRO VILLAREAL, a nombre propio presentó contestación de demanda y 
excepciones de mérito. Sírvase proveer. 
 

MIGUEL ANGEL MIRANDA CERVANTES 
SECRETARIO 

 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS DE 
COMPETENCIAS MULTIPLES DE SOLEDAD, DIECINUEVE (19) 
DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTICUATRO (2024). 
 
Visto y verificado el anterior informe secretarial, se observa que el 
demandado MANUEL CASTRO VILLAREAL, fue notificado en 
debida forma de acuerdo a lo normado en el Art. 291 del C.G.P., 
en concordancia con el artículo 8 de la Ley 2213 de 2012, mediante 
correo electrónico remitido por este despacho, el día 18 de junio de 
2022. 
 
Que el memorial presentado por la parte demandada contestando 
la demanda y proponiendo excepciones de mérito fueron 
presentadas dentro del término del traslado de la demanda que 
señala el artículo 369 del Código General del Proceso.  
 
Se tiene que el demandado MANUEL CASTRO VILLAREAL, 
presentó contestación de demanda y excepciones de mérito, el día 
24 DE JUNIO DE 2022. 
 
Por lo anterior se admitirá la contestación de la demanda; y a las 
excepciones se le correrá traslado a la parte demandante de 
conformidad con el Artículo 110 en concordancia con el 370 del 
C.G.P.  
 
Por lo anterior, el Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y 
Competencias Múltiples de Soledad. 
 

RESUELVE: 

http://www.ramajudicial.gov.co/


 

                    
Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico 
Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Soledad  

 

REFERENCIA:  08758-4189-003-2021-00231-00 
PROCESO:   EJEUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE:  GABRIEL SUAREZ AGUDELO  
DEMANDADO:  MANUEL CASTRO VILLAREAL  

 

Palacio de Justicia, carrera 21 calle 20 esquina Palacio de Justicia 3ª piso 

Correo electrónico   j03pqccmsoledad@cendoj.ramajudicial.gov.co 

www.ramajudicial.gov.co  

Soledad – Atlántico.  Colombia 

 

 

SICGMA 

 
PRIMERO: Tener por notificado a el demandado MANUEL 
CASTRO VILLAREAL, fue notificado en debida forma de acuerdo 
a lo normado en el Art. 291 del C.G.P., en concordancia con el 
artículo 8 de la Ley 2213 de 2012. 
 
SEGUNDO: Admitir la contestación de la demanda y las 
excepciones propuestas por la parte demandada habidas las 
consideraciones expuestas en la parte motiva de este auto. 
 
TERCERO: Correr el traslado de las excepciones propuestas por 
el Término de cinco (5) días de conformidad con el Artículo 110 en 
concordancia con el 370 del C.G.P. a la parte demandante. 
 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
 

MARIA AUXILIADORA LEON VEGA 

JUEZ 
 

Elaboró: Jferrers 
 

 JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE SOLEDAD 
 

Clic para consultar la fecha de notificación 

 por estado en el sistema TYBA  
 

El Secretario   

MIGUEL ANGEL MIRANDA CERVANTES 

http://www.ramajudicial.gov.co/
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Descargas/frmArchivosEstados.aspx
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Descargas/frmArchivosEstados.aspx
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